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Gutiérrez, Luis Alberto c/
Administración Federal de Ingresos
Públicos AFIP y otro s/ amparo ley
16.986.
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Autos y Vistos; Considerando:

Que el escrito de interposición del recurso de queja no dio
cumplimiento a lo dispuesto en el punto I, inciso 5, del anexo II, de la acordada
31/2020, pues solo cuenta con la firma del letrado patrocinante. En
consecuencia, constituye un acto jurídico inexistente e insusceptible de
convalidación posterior.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese. 

Buenos Aires, 23 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por  con el patrocinioLuis Alberto Gutiérrez, por derecho propio,
letrado de los Dres. Antonio César Aguirre y Carlos Silvero Fernández.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia.   

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de Resistencia.
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